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En atención al poder aportado visto a folio 35 del expediente digital, el Despacho 

dispone requerir a la togada para que acredite el otorgamiento y remisión del poder 

allegado conforme los parámetros establecidos en el artículo 5 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020 o en su defecto los del artículo 74 del C.G.P., los documentos adjuntos al 

mismo serán estudiados por el Despacho una vez se cumpla lo anterior. 

 

De otro lado, se requiere al gestor judicial del extremo actor para que allegue 

nuevamente el archivo que anuncia en el correo electrónico que remitió a este despacho 

el 11 de enero de 2022 y que dice contener “…memorial de notificación en PDF (38 folios)”, toda 

vez que el adjunto genera error al momento de abrirlo.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                          
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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